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ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  APERTURA  DEL  SOBRE
ELECTRÓNICO  ÚNICO  (DECLARACIONES RESPONSABLES Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS)  DEL EXPEDIENTE DENOMINADO
“SUMINISTRO DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL LABORAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA
CONSEJERÍA  DE  JUSTICIA,  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  FUNCIÓN  PÚBLICA”  (expte.  204/2024  -
CONTR/2024/620625).

ASISTENTES:

Presidenta:
-  Dª. Paloma Mayorga Real,
Jefa del Servicio de Contratación.
Secretario:
- D. José Álvaro Jiménez León,
Asesor Técnico del Servicio de Contratación.
Vocales:
- Dª. Catalina Herrera Moreno,
por la Intervención de la Junta de Andalucía.
- Dª. Rosa Mª. Reyes Martínez,
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
- Dª. M.ª Ángeles Porres Santamaría,
Jefa del Servicio de Administración General.
- Dª. Silvia Veselská,
Titulada Superior del Servicio de Administración General.

En la ciudad de Sevilla, siendo las 10:00 horas del
día 2 de  octubre  de  2024,  se  reúnen  mediante
videoconferencia  las  personas  que  se  citan  al
margen  para  la  apertura  del  sobre  electrónico
único  de  declaraciones  responsables  y
documentación  correspondiente  a  los  criterios
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas
del expediente de contratación por procedimiento
abierto  simplificado  abreviado  denominado
“SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  PARA  EL
PERSONAL LABORAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS
CENTRALES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  FUNCIÓN  PÚBLICA”
(expte. 204/2024 - CONTR/2024/620625)

ANUNCIOS DE LA LICITACIÓN:
Plataforma de Contratación 16/09/2024

Por parte de la Presidenta de la Mesa de la Contratación se procede a dar cuenta de los asistentes y se
declara constituida la Mesa, iniciándose la sesión.

Seguidamente se comprueba que han concurrido al procedimiento de licitación las siguientes empresas: 

- B91879775 - CONFECCIONES TRIMBER S.L.
- B14604227 - PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L.
- B14546980 - RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L.

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico único presentado por cada una de estas
empresas, que contiene las respectivas declaraciones responsables y documentación correspondiente a los
criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. 

Se comprueba que todas ellas han aportado los datos básicos y declaraciones responsables que exige el
apartado 9.2 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, y que sus
ofertas son las siguientes:
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Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública

Secretaría General Técnica
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LICITADORES PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA TIEMPO DE TALLAJE TIEMPO DE ENTREGA 

CONFECCIONES TRIMBER S.L. 12.379,00 € 1 día hábil 30 días naturales

PROFESIONALES DE LA 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L. 11.922,00 € 1 día hábil 60 días naturales

RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L. 12.180,60 € 5 días hábiles 30 días naturales

Tras la aplicación de los parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja estableci-
dos en el Anexo I - apartado 7.B del PCAP, los miembros de la Mesa comprueban no está incursa en presunción
de anormalidad ninguna de las oferta presentadas. Visto lo cual, y dado que las tres ofertas cumplen los reque-
rimientos del Pliego, la Mesa acuerda la admisión definitiva de todas ellas a la presente licitación.

A continuación se procede a aplicar a las ofertas admitidas las fórmulas que figuran en el Anexo I -  aparta-
do 7.A del PCAP, obteniéndose la siguiente puntuación:

LICITADORES PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
(SIN IVA) TIEMPO DE TALLAJE TIEMPO DE ENTREGA 

CONFECCIONES TRIMBER S.L. 12.379,00 € 61,92 puntos 1 día hábil 15 puntos 30 días 
naturales 15 puntos

PROFESIONALES DE LA 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L. 11.922,00 € 70,00 puntos 1 día hábil 15 puntos 60 días 

naturales 9 puntos

RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L. 12.180,60 € 65,43 puntos 5 días hábiles 10 puntos 30 días 
naturales 15 puntos

Por  tanto,  la  aplicación  de  las  fórmulas  del  Anexo  I  -  apartado  7.A  del  PCAP  determina  la  siguiente
puntuación total de los licitadores, clasificados en orden decreciente:

N.º ORDEN LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL

1 PROFESIONALES DE LA 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L. 94,00 puntos

2 CONFECCIONES TRIMBER S.L. 91,92 puntos

3 RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L. 90,43 puntos
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En  consecuencia,  los  miembros  de  la  Mesa  acuerdan  proponer  como  adjudicataria  del  contrato
denominado  “SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  PARA  EL  PERSONAL  LABORAL  ADSCRITO  A  LOS  SERVICIOS
CENTRALES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  JUSTICIA,  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  FUNCIÓN  PÚBLICA”  (expte.
204/2024 - CONTR/2024/620625) a la empresa PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L., por un
importe de once mil novecientos veintidós euros (11.922,00 €) IVA excluido,  y requerirle la documentación
previa a la adjudicación indicada en la cláusula 10.4 del PCAP.

   Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:15 horas del día 2 de octubre de 2024, de
lo que yo, el Secretario, con el visto bueno de la Presidenta, doy fe.
   

 Vº Bº
LA PRESIDENTA         EL SECRETARIO     
Fdo.: Paloma Mayorga Real                                       Fdo.: José Álvaro Jiménez León
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